
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420200030300 Ejecutivo Singular Otros Demandados, 
Eliecer  Jimenez 
Pantoja, Cooperativa 
Multiactiva De La 
Region Caribe De 
Colombia Coorecarco

01/04/2024 Auto Decide - Acoge 
Remanente

08001418901420230119100 Ejecutivo Singular Alberto  Correa Martinez 01/04/2024 Auto Decide - Control De 
Legalidad

En la fecha martes, 2 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230119100 Ejecutivo Singular Alberto  Correa Martinez 01/04/2024 Auto Decide - Dejar Sin 
Efecto Como Medida De 
Saneamiento El Auto De 
Fecha 20 De Marzo Del 
2024, El Cual Fue 
Notificado Por Estado El 21 
De Marzo De La Misma 
Anualidad, El Cual, Decreto 
Medidas Cautelares, Y, En 
Consecuencia, Dejar Sin 
Efecto Los Actos 
Procesales Devenidos Con 
Ocasión De La Providencia 
En Cita.

08001418901420230119100 Ejecutivo Singular Alberto  Correa Martinez 01/04/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230119100 Ejecutivo Singular Alberto  Correa Martinez 01/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 2 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO

Secretaría

Código de Verificación

dafb8477-37dd-4604-9086-e1f5278e8a43

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Martes, 2 De Abril De 2024De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210007700 Ejecutivo Singular Carlos  Valega Puello Giovanni Paolo Macchi 
Janica, Silvana Raquel 
Bermudez 

01/04/2024 Auto Decide - No Acoger 
Remanente

08001418901420230024500 Ejecutivo Singular Coopcreser Antonio Luis Gonzalez 
Blanco

01/04/2024 Auto Decide - Acoger 
Embargo De Remanente

08001418901420230117700 Ejecutivo Singular Coopehogar Estefani Andrea 
Sanchez Tovar

01/04/2024 Auto Decide - Acepta 
Retiro Demanda

08001418901420230007900 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Rafael Ignacio Diaz 
Yanez, Prospero 
Enrique Cardozo Araujo

01/04/2024 Auto Decide - Acoge 
Remanente

08001418901420210038400 Ejecutivo Singular Ruben Escobar Suarez Santiago  Caro 01/04/2024 Auto Decide - No Acoger 
Embargo De Remanente

08001418901420200056500 Ejecutivo Singular Walter Mario Torres 
Pinedo

Hams Enrique Sossa 
Gonzalez, Edelmira  
Gonzalez Mejia

01/04/2024 Auto Decide - Acoger 
Remanente

08001418901420230092800 Otros Procesos Faria Fernanda Pallares 
Alvarez   

Colombia Movil Esp 
Tigo.

01/04/2024 Auto Rechaza 

En la fecha martes, 2 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420240010800 Verbales De 
Minima Cuantia

Michel Angelo Foschini 
Gonzalez   

Jorge Luis Guzman De 
La Hoz

01/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 2 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Uno (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo 

RADICACIÓN 080014189014-2023-01191-00 

DEMANDANTE(S) ALBERTO CORREA MARTINEZ  

DEMANDADO(S) CONNIE MELUK FADULL 

DECISIÓN Dejar sin efecto  

 

 CONSIDERACIONES 

 

En memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante de fecha 21 de 

marzo de 2024, solicita al despacho, corrección del auto que libro mandamiento de pago de 

fecha 20 de marzo de 2024, por cuanto aparecen otro demandante y otros demandados, por 

lo que una vez revisado este despacho denota que por error involuntario dentro del expediente 

digital se encuentra otra demanda diferente a la presentada por el demandante, razón por la 

cual, en aras de precaver eventuales nulidades procesales, se dejará sin efecto el auto de fecha 

20 de marzo del 2024, el cual fue notificado por estado el 21 de marzo de 2024, en donde se 

libra mandamiento de pago y se procederá a incorporar la demanda y los anexos  referente a 

este proceso. 

 

Actuación que será corregida con fundamento en lo reglado en el art. 132 del C.G.P. en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 

trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 

de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto como medida de saneamiento el auto de fecha 20 de marzo del 

2024, el cual fue notificado por estado el 21 de marzo de la misma anualidad, el cual, Libra 

Mandamiento de Pago, y, en consecuencia, dejar sin efecto los actos procesales devenidos 

con ocasión de la providencia en cita.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-

2024 
 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Primero (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Pertenencia Vehículo automotor 

RADICACIÓN 080014189014-2024-00108-00 

DEMANDANTE(S) MICHEL ANGELO FOSCHINI GONZALEZ 

DEMANDADO(S) LUZ ANGELA TRIANA GOMEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

DECISIÓN Admite demanda. 

 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Examinada la demanda para corroborar los requisitos formales, efectuar dirección 

temprana, adecuar lo solicitado y salvar los obstáculos que puedan interferir con el 

adecuado trámite en armonía con los artículos 11,13,78 (Nums. 1,2,12) 

79,82,83,84,89,90,91,245,246,247,375 del Código General del Proceso, interpuesta por 

MICHEL ANGELO FOSCHINI GONZALEZ en contra de LUZ ANGELA TRIANA 

GOMEZ y PERSONAS INDETERMINADAS; observándose que esta reúne los 

requisitos exigidos, este Juzgado: 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda verbal sumario de Pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio sobre Vehículo Automotor presentada por MICHEL 

ANGELO FOSCHINI GONZALEZ, identificada con C.C. No. 73.210.287, con domicilio en 

este Distrito Judicial, contra LUZ ANGELA TRIANA GOMEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS, que se crean con derecho respecto al automóvil de Placa: GNP 853,  

Marca: RENAULT, Línea: SEDAN, Clase: AUTOMOVIL, Modelo: 2009, Color: AZUL 

TINTA, Servicio: Particular, No. Motor: F7100D16360, No. Chasis: 

9FBLSRAHB9M021092, Serial: 9FBLSRAHB9M021092; Inscrito en el tránsito de 

Cartagena -Bolívar, Matriculado a nombre: LUZ ANGELA TRIANA GOMEZ, como este 

contenido en la historia vehicular del RUNT. 

 

SEGUNDO: Notificar de este auto a la parte demandada LUZ ANGELA TRIANA GOMEZ, 

de conformidad con los artículos 290, 291 y 292 del C.G.P., o del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022; y notificar a las Personas Indeterminadas de acuerdo al artículo 293 del CGP y en 

armonía con el artículo 108 de la misma obra; y correr traslado de la demanda por el término 

legal de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 390 y ss. Del CGP. 

 

TERCERO: Ordenar la inscripción de la demanda en la Secretaria de Tránsito y Transporte 

de Cartagena – Bolívar, el cual corresponde al automóvil de Placa: GNP 853, Marca: 

RENAULT, Línea: SEDAN, Clase: AUTOMOVIL, Modelo: 2009, Color: AZUL TINTA, 

Servicio: Particular, No. Motor: F7100D16360, No. Chasis: 9FBLSRAHB9M021092, 

Serial: 9FBLSRAHB9M021092. 

 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento a las PERSONAS INDETERMINADAS, que se 

crean con derechos sobre el automotor en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022. 
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

QUINTO: PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el emplazamiento 

que se le hace a las Personas Indeterminadas, partes en el proceso, su naturaleza y la 

denominación del Juzgado que lo requiere, por el término de quince (15) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: Seguir el trámite del proceso verbal sumario en armonía con las reglas del artículo 

375 del CGP. 

 

SÉPTIMO: Una vez notificado este auto a las partes demandadas conforme lo disponen los 

artículos 290 y siguientes o conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022. Córrase 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

POR ANOTACIÓN DE ESTADO NOTIFICO EL PRESENTE 

AUTO HOY 02-04-2024 

 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Uno (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 080014189014-2023-01191-00 

Demandante ALBERTO CORREA MARTINEZ 

Demandado CONNIE MELUK FADULL 

Decisión Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda se ha examinado para corroborar requisitos formales, determinar la conformidad 

del título, efectuar dirección temprana, adecuar lo solicitado y salvar obstáculos que puedan 

interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos 11, 13, 78 (Nums. 1, 2 y 12), 

79, 82, 83, 84, 89, 90, 91, 245, 246, 247, 422, 430 y 431 del C.G. del P, artículos respectivos 

de la Ley 2213 del 2022, de donde resulta que hay lugar al mandamiento; por tanto, el 

Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de ALBERTO CORREA MARTINEZ, identificado con C.C. 72.216.727, a través de 

apoderado judicial, en contra de la señora CONNIE MELUK FADULL, identificada con 

C.C. 32.692.501, a merced a una letra de cambio de fecha de creación el 10 de mayo de 2022 

y fecha de vencimiento el 10 de agosto de 2022, por los siguientes conceptos:    

A. CAPITAL: La suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 

PESOS MONEDA LEGAL ($5.540.000 m/l).  

 

B. INTERÉS MORATORIO: La suma que resulte de aplicar al capital la tasa 

máxima moratoria del artículo 884 del C. de Co., desde el 10 de agosto de 2022 

hasta el pago. 

 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

 

TERCERO: Seguir el trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. JOSE RAFAEL GARCIA MOZO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 12.557.675 y con T.P. 54.643 del C.S. de la J., como apoderada 

judicial de la parte ejecutante, tal como se expresa el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-

2024 
 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Primero (1) de Abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo: 080014189014-2023-01177-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR 

LTDA -COOPEHOGAR 

Demandados: ESTEFANI ANDREA SANCHEZ TOVAR Y CARLOS ANDRES 

SANCHEZ TOVAR 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte convocante, a través de su apoderada judicial LEONILA DE JESUS PALACIN 

MOYA, radica electrónicamente memorial de fecha 21 de marzo del 2024, solicitando el 

retiro del líbelo, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, se procederá a conceder 

la solicitud de la parte actora, toda vez que, los demandados no se encuentran notificados, ni 

han sido practicas medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en 

costas, ni perjuicios. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia, en armonía con el art. 92 del 

C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                        JUEZ 

 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SICGMA 

Uno (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía 

Radicación 08001418901420230007900 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES  

COOUNION NIT 9003649516 

Demandado/s Rafael Ignacio Diaz Yanez C.C 15.024.380 

Prospero Enrique Cardozo Araujo C.C 15.024.232 

Decisión Acoger embargo de remanentes y títulos libres 

 

CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo a que se ha recibido electrónicamente el oficio N° 108 proveniente del 

JUZGADO 02 PROMISCUO MUNICIPAL DE LORICA, en virtud del cual, comunican la 

providencia de fecha 31 de enero de 2024 que decretó la medida cautelar de embargo de los 

remanentes, títulos libres y disponibles que llegaren a causarse al interior del presente 

proceso ejecutivo seguido en contra de los demandados Rafael Ignacio Diaz Yanez, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 15.024.380 y Prospero Enrique Cardozo Araujo, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 15.024.232. 

 

Una vez constatada la existencia del proceso de la referencia y la calidad del demandado 

dentro del mismo, procederá este despacho judicial a acoger el embargo de remanente en 

cita, en armonía con el art. 466 del C.G.P.; por tanto, el juzgado,  
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por embargado el remanente de los bienes, así como, los títulos libres y 

disponibles que persiga o tenga el demandado Rafael Ignacio Diaz Yanez, identificado con 

C.C 1502438, dentro del presente proceso ejecutivo que se adelanta en contra de Rafael 

Ignacio Diaz Yanez C.C 15.024.380 y Prospero Enrique Cardozo Araujo C.C 15.024.232, 

teniéndose a este último como ajeno a esta medida.  

 

SEGUNDO: Tener en cuenta este embargo de cara a las actuaciones correspondientes a 

liquidaciones y entrega de depósitos que llegaren a constituirse en este despacho. 

 

TERCERO: Comunicar lo anterior al JUZGADO 02 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LORICA, para que se incorpore al expediente 23-417-40-89-002-2023-00563-00. 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SICGMA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 

 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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SICGMA 

Uno (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía 

Radicación 080014189014-2020-00303-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LA REGIÓN CARIBE DE  

COLOMBIA “COORECARCO EN LIQUIDACIÓN” 

Demandado/s ALEX TORRES GAVIRIA y ELIECER JIMENEZ PANTOJA 

Decisión Acoger embargo de remanentes y títulos libres 

 

CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo a que se ha recibido electrónicamente el oficio N° 02ENE24-153 proveniente de 

LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA, cuya decisión fue proferida por 

el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA, en virtud del cual, comunican la providencia de fecha 26 de enero de 

2024 que decretó la medida cautelar de embargo de los remanentes, títulos libres y 

disponibles que llegaren a causarse al interior del presente proceso ejecutivo seguido en 

contra del demandado ELIECER JIMENEZ PANTOJA quién se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 87.498.51. 

 

Una vez constatada la existencia del proceso de la referencia y la calidad del demandado 

dentro del mismo, procederá este despacho judicial a acoger el embargo de remanente en 

cita, en armonía con el art. 466 del C.G.P.; por tanto, el juzgado,  
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por embargado el remanente de los bienes, así como, los títulos libres y 

disponibles que persiga o tenga el demandado ELIECER JIMENEZ PANTOJA quién se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 87.498.51, dentro del presente proceso ejecutivo que 

se adelanta en contra de este.  

 

SEGUNDO: Tener en cuenta este embargo de cara a las actuaciones correspondientes a 

liquidaciones y entrega de depósitos que llegaren a constituirse en este despacho. 

 

TERCERO: Comunicar lo anterior a LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BARRANQUILLA, en específico al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA, para que se incorpore al 

expediente 08-001-40-03-010-2015-00852-00. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 

 

 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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SICGMA 

Uno (01) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del C. G. del P., el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 

dentro de los procesos ejecutivos identificados con Rad. 08001-41-89-003-2018-00829-00 y 08001-

41-89-003-2022-00221-00 en el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, en el cuál cursa demanda en contra de 

HANS ENRIQUE SOSA GONZALES quién se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.051.635.214 

 

Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del BANCO AGRARIO 

en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de $16.800.000. M.L.  

 

SEGUNDO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso ejecutivo identificado con Rad. 08001-41-89-017-2022-00345-00 en el 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, en el cuál cursa demanda en contra de HANS ENRIQUE SOSA GONZALES 

quién se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.051.635.214 

 

Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del BANCO AGRARIO 

en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de $16.800.000. M.L.  

 

TERCERO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso ejecutivo identificado con Rad. 08001-41-89-018-2022-00102-00 en el 

JUZGADO DIECIOCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, en el cuál cursa demanda en contra de HANS ENRIQUE SOSA GONZALES 

quién se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.051.635.214 

 

Radicado 080014189014-2020-00565-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Walter Mario Torres Pinedo 

Demandado Hans Enrique Sossa Gonzales y Edelmira Gonzales Mejia  

Decisión Auto Decreta Remanente 
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Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del BANCO AGRARIO 

en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de $16.800.000. M.L.  

 

CUARTO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso ejecutivo identificado con Rad. 08001-41-89-019-2023-00123-00 en el 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, en el cuál cursa demanda en contra de HANS ENRIQUE SOSA GONZALES 

quién se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.051.635.214 

 

Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del BANCO AGRARIO 

en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de $16.800.000. M.L.  

 

QUINTO: Comuníquese y notifíquese el presente oficio a los JUZGADOS TERCERO, 

DECISIETE, DIECIOCHO Y DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  

 

 

Por secretaría, líbrense los oficios de rigor, manifestando que el resultado de la medida objeto de 

cautelar deberá ser comunicada al correo electrónico j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
 

 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO  

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-

2024 

 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:
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              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

Uno (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

1. ASUNTO 

 

Por medio del presente auto, se resuelve sobre el oficio de embargo de remanente proveniente 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de 

Barranquilla, considerando la previa declaración de desistimiento tácito del proceso. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Para el caso en concreto, y en recuento de los acontecimientos, el Juzgado 007 Civil 

Municipal de Barranquilla remitió el proceso 08-001-40-53-001-2018-00195-00 a la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de Barranquilla, 

ello por pérdida de competencia de acuerdo a lo ordenado por el Acuerdo No. PSAA13-9984 

de septiembre 5 de 2013, del Honorable Consejo Superior de la Judicatura.  

Posteriormente, en el buzón electrónico de esta célula judicial se recibió comunicación de 

embargo el día lunes cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), fecha para la cual, 

y 5 meses después, se había declarado el desistimiento tácito del proceso 

08001418901420210007700, mediante Auto proferido el seis (06) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto en el artículo 371 del Código General del Proceso, 

lo cual conlleva la finalización del proceso y la extinción de las medidas cautelares impuestas. 

En virtud de la declaración mencionada, no subsisten motivos jurídicos para mantener o 

ejecutar medidas cautelares como el embargo de remanente, dado que el proceso ha 

concluido legalmente. 

Debido a todo lo anterior, la solicitud de embargo de remanente carece de objeto, ya que no 

puede procederse con actos de ejecución sobre un proceso cuya terminación ha sido 

decretada, puesto que de acuerdo con el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

Radicado 080014189014-2021-00077-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Corporación Cultural Colegio Alemán de Barranquilla Deutshe Schule 

Demandado Silvana Raquel Bermúdez Calderón y Giovanni Paolo Macchi Janica 

Decisión No Acoge Remanente 
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decreta la terminación de un proceso cuando este permanece inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación. Además, el artículo 

318 establece que la declaración de desistimiento tácito produce efectos de cosa juzgada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de embargo de remanente presentada por la parte del Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de Barranquilla, 

debido a la previa declaración de desistimiento tácito del proceso y la consecuente conclusión 

del mismo. 

 

SEGUNDO: Comunicar lo anterior a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencia de Barranquilla, en específico al Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Barranquilla, para su posterior incorporación 

al expediente 08-001-40-53-007-2018-00195-00. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO  
JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-

2024 

 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:



Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

Uno (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

1. ASUNTO 

 

Por medio del presente auto, se resuelve sobre la comunicación de embargo de remanente 

proveniente del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad, 

Atlántico, considerando la previa declaración de desistimiento tácito del proceso. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Para el caso en concreto, en el buzón electrónico de esta célula judicial se recibió 

comunicación de embargo el día miércoles trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024), fecha para la cual, y 5 meses después, se había declarado el desistimiento tácito del 

proceso 08001418901420210038400, mediante Auto proferido el diecisiete (17) de octubre 

de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto en el artículo 371 del Código General 

del Proceso, lo cual conlleva la finalización del proceso y la extinción de las medidas 

cautelares impuestas. 

En virtud de la declaración mencionada, no subsisten motivos jurídicos para mantener o 

ejecutar medidas cautelares como el embargo de remanente, dado que el proceso ha 

concluido legalmente. 

Debido a todo lo anterior, la solicitud de embargo de remanente carece de objeto, ya que no 

puede procederse con actos de ejecución sobre un proceso cuya terminación ha sido 

decretada, puesto que de acuerdo con el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

decreta la terminación de un proceso cuando este permanece inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación. Además, el artículo 

318 establece que la declaración de desistimiento tácito produce efectos de cosa juzgada. 

Radicado 080014189014-2021-00384-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante RUBEN ESCOBAR SUÁREZ 

Demandado SANTIAGO CARO 

Decisión No Acoge Remanente 
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Por lo anteriormente expuesto, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de embargo de remanente presentada por la parte del Juzgado 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad, Atlántico, debido a la 

previa declaración de desistimiento tácito del proceso y la consecuente conclusión del mismo. 

 

SEGUNDO: Comunicar lo anterior al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soledad, Atlántico, para su posterior incorporación al expediente 

08758-41-89-002-2022-00511-00.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO  
JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-

2024 
 

 
WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Uno (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía 

Radicación 080014189014-2023-00245-00 

Demandante COOPCRESER NIT 8230043324 

Demandado/s BERTHA LUCIA TOSCANO  

ARTEAGA C.C 33.213.249 

Decisión Acoger embargo de remanentes y títulos libres 

 

CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo a que se ha recibido electrónicamente el oficio N° 305-JR proveniente del 

JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, en virtud del cual, 

comunican la providencia de fecha 26 de enero de 2024 que decretó la medida cautelar de 

embargo de los remanentes, títulos libres y disponibles que llegaren a causarse al interior del 

presente proceso ejecutivo seguido en contra del demandado BERTHA LUCIA TOSCANO  

ARTEAGA, quién se identifica con cedula de ciudadanía No. 33.213.249 

 

Una vez constatada la existencia del proceso de la referencia y la calidad del demandado 

dentro del mismo, procederá este despacho judicial a acoger el embargo de remanente en 

cita, en armonía con el art. 466 del C.G.P.; por tanto, el juzgado,  
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por embargado el remanente de los bienes, así como, los títulos libres y 

disponibles que persiga o tenga la demandada BERTHA LUCIA TOSCANO ARTEAGA, 

identificada con cedula de ciudadanía 33.213.249, dentro del presente proceso ejecutivo que 

se adelanta en contra de BERTHA LUCIA TOSCANO ARTEAGA C.C 33.213.249. 

 

SEGUNDO: Tener en cuenta este embargo de cara a las actuaciones correspondientes a 

liquidaciones y entrega de depósitos que llegaren a constituirse en este despacho. 

 

TERCERO: Comunicar lo anterior al 04 CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA, para que se incorpore al expediente 08001405300420230091600. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 
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MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-2024 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA                            

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Primero (1) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Declarativo: 08001418901420230092800 

 

Decisión: Rechazo demanda 

 

CONSIDERACIONES 

 

En armonía con el artículo 90 del CGP, por auto de fecha 01 de febrero del 2024, notificado 

por estado del 02 de febrero del 2024, se inadmitió el libelo en puntos específicos, so pena 

de rechazo, frente a lo cual, la parte ejecutante se abstuvo de subsanar la demanda en los 

puntos requeridos por este despacho, por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia y devolverla a la parte demandante, con 

las anotaciones por libros y sistemas teniendo en cuenta las particularidades del expediente 

nativo digital. 

 

SEGUNDO: Por secretaría cumplir las anotaciones de salida y control de egresos. 

  

Notifíquese 

El Juez, 

 

 

 
 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

 

Por anotación de Estado, notifico el presente auto 

hoy -2-04-2024. 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla - Atlantico
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SICGMA 

Uno (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: Ejecutivo 

RADICACIÓN 080014189014-2023-01191-00 

DEMANDANTE(S) ALBERTO CORREA MARTINEZ  

DEMANDADO(S) CONNIE MELUK FADULL 

DECISIÓN Dejar sin efecto  

 

 CONSIDERACIONES 

 

En memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante de fecha 21 de 

marzo de 2024, solicita al despacho, corrección del auto que libro medidas cautelares de 

fecha 20 de marzo de 2024, por cuanto aparecen otro demandante y otros demandados, por 

lo que una vez revisado este despacho denota que por error involuntario dentro del expediente 

digital se encuentra otra demanda diferente a la presentada por el demandante, razón por la 

cual, en aras de precaver eventuales nulidades procesales, se dejará sin efecto el auto de fecha 

20 de marzo del 2024, el cual fue notificado por estado el 21 de marzo de 2024, en donde se 

decretó medidas cautelares y se procederá a incorporar la demanda y los anexos  referente a 

este proceso. 

 

Actuación que será corregida con fundamento en lo reglado en el art. 132 del C.G.P. en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 

trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 

de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto como medida de saneamiento el auto de fecha 20 de marzo del 

2024, el cual fue notificado por estado el 21 de marzo de la misma anualidad, el cual, decreto 

medidas cautelares, y, en consecuencia, dejar sin efecto los actos procesales devenidos con 

ocasión de la providencia en cita.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE., 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 02-04-

2024 
 

 

WILSON ANTONIO CARDONA BOSSIO 

Secretario 
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Monica Elisa Mozo Cueto

Juez
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